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RAZÓN: 
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EL NOTARIO: 

PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA BLACKSTER SOCIEDAD ANONIMA 
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DI: 02 COPIAS 
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BUSTAMANTE € BUSTAMANTE 

     
  

CASILLERO JUDICIAL ESTUDIO JURIDICO AVS. PATRIA Y AMAZONAS pebeta Coden 
NOS, 259-1339 P.O. BOX 17-01-02455 EDIF. COFIEC - PISOS 5-10-11 

QUITO, ECUADOR TELFS. 562-680 / 562-681 

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO.- 

Yo, Ana Germania Egas, de profesión abogada en libre ejercicio, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, ante Usted comparezco con la siguiente solicitud: 

Se sirva protocolizar certificado de existencia legal de la compañía Blackster Sociedad Anónima. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Estudio Jurídico Bustamante € 

Bustamante, ubicado en la intersección de las avenidas Patria E4-69 y Amazonas, Edificio 

Cofiec, Piso 10, de esta ciudad. 

Atentamente, 

AE aga 
Mat. 17-2011-20 F.A.



  

¿uerraz,, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACION 

EW. N*-125518 
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E      
ESC. DIEGO ALBERTO SIMOIS LAPEYRE - 12417/7 S 

CERTIFICO QUE: A) BLACKSTER SOCIEDAD ANONIMA es pers e 

de 2012, inscriptos en el Registro de Personas Jurídicas Sección de Co lerclo el 

10 de mayo de 2012 con el número 6587 y publicados en forma legal ene Diario 

Oficial del 15 de mayo de 2012 y én el Heraldo Capitalino del 14 de mayo de 

2012. B) De dichos estatutos que tengo a la vista surge que: a) el plazo por el 

“cual se constituyó la sociedad se encuentra vigente, b) el directorio tiene 

ilimitadas facultades para la administración de la sociedad y la disposición de sus 

bienes, c) el Administrador, Presidente o el Vicepresidente indistintamente, o dos 

directores cualesquiera actuando conjuntamente representan a la sociedad y d) 

su objeto principal es “sociedad!” de inversión, o sea participar en otras 

sociedades, de conformidad con ly artículo 47 de la ley 16.060 y su objeto 

secundar es entre otros aos en en títulos, bonos, letras; industrializar y 

comercializar en todas sus formas, mercaderías, arrendamientos de bienes 

obras y y servicios. Cc) Por Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la 

Sociedad celebrada en Montevideo el 13 de julio de 2012 se resolvió designar 

como Presidente de la sociedad alJuan Carlos González Saenz. El citado es el 

único director designado en la asamblea relacionada y aceptó el cargo por Acta 

z l . . UN 

de Directorio de fecha 13 de julio de 2012. El directorio indicado fue inscripto en 

el Registro relacionado el 6 de noyiembre de 2012 con el número 27509, según 

declaratoria otorgada en ' Guatemala el 10 de agosto “de 2012, la cual 

debidamente egalzada fue protácolizada p por el suscrito Escribano el 1% de 

noviembre de 2012. D) BLACKSTER SOCIEDAD ANONIMA se encuentra 

inscripta el en el y Registro Único Tribditario de la Dirección General Impositiva con el 

| 

    

  a



número 21 694169 0015 y en el Banco de Previsión Social con el número 

6072482. E) El domicilio de la sociedad es en esta ciudad y su sede en Juan 

Parra del Riego 989. F) Juan Carlos González Saenz, es mexicano, mayor de 

edad, titular del pasaporte mexicano número 10843304899. EN FE DE ELLO, a 

solicitud de parte interesada y para su presentación ante quien corresponda, 

expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo; el veintiuno de enero 

     

de dos mil catorce.- 

PODER JUDICIAL 24 
TIMBRE REGISTRO DE TESTAMENTOS 
Y LEGALIZACIÓNES ART 21 LEY 17707 
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APOSTILLE : 
4 — _— 20 Pr aro ye” 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) ca ci) io de 

Country / Pays : República Oriental del Uruguay : ' , 

El presente documento público . 
This public document / Le présent acte public 

“| 2,  hasido firmado por 
has been signed by CRISTINA FRAGA CHAO. 

¡ÑEL, ? été signé par 

o jecifn 210 
Y EA ¿259 quien actúa en calidad de 

A pgs in the capacity of SUB INSPECTORA 
za ñ lp eogissant en qualité de | 
NS ¿E 
ERA Ls z : 

- e 4 y está revestido del sello / timbre de 
HO bears the seal / stamp of SC] -INSPECCION GRAL. DE REG. NOTARIALES 

est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
: Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 
at/á Montevideo the /le | 24 de Enero de 2014 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par o ) . 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. bajo el número 
2 

e pe 00014004747026Y- 
go EEZL, 

E dón llo Le 

9. Sello / timbre: E less pio 10. — Firma: 
| Seal / stamp: A E Signature: 
l Sceau / timbre : dl e 5 > Signature: 
i AGS e 

Diz E | Sa Oá> ANA MARIÁ PEREIRA 

: Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL M.RR.EE, 
¡ 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
iZ haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
DO 7 5 Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
e , Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

5     E á This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
; PS document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

as 5 gh This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
10 a] To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  i 
Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certifie pas le tontenu de 'acte pour lequel elle a été émise, 

Cette Apostille peut étre vérifiée á Vadresse suivante: http://www. muree.gub.uy. 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESEN? 
D area LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA nO CUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
mA R EL INTERESADO EN ....TR:E%.....FOJA[S) 

Sj. HABIENDO 
LO DE LA NOTARI ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCO:- 

A TRIGÉSIMA S CARGO CONFORME Lo A A SEGUNDA ACTUALMENTE A MI 

2210.41. 4 dee. 2Qlbes 
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REPUBL.ICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: DIEGO ALBERTO SIMOIS LAPEYRE es 

Escribano Público y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Ew Número 125518 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a Cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el: 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el veintidos de enero de 

dos mil catorce. 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE LA ABOGADA ANA GERMANIA 

- EGAS CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO DIECISIETE GUION DOS MIL ONCE 

GUION VEINTE DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. EN 

MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE 

LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, ACTUALMENTE A MI 

CARGO, EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA BLACKSTER 

] SOCIEDAD ANONIMA; TODO LO CUAL CONSTA EN CUATRO FOJAS ÚTILES Y CON 

ESTA FECHA.- QUITO, A CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA LA  PROTOCOLIZACION — DEL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA BLACKSTER 

SOCIEDAD ANONIMA.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO 

A, CINCO (05) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
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O ra. $ briela Cadena Loza 
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